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cÉouIa DE INFORMACIóN DE TRÁMITES
y sERvrcros DEL MUNrcrPro DE Jocorlrl-ÁN
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CERTIFICACION DE NO ADEUDO PARA EL IMPUESTO PREDIAL

Únicamente se pagarán por concepto de los derechos señalados en la fracción lll de este artículo un día de salario mínimo general del área geográfica que
corresponda, traándose de regularización de la tenencia de la tierra, mediante programas y campañas promovidas por organismos públicos federales,

estatales o municipales creados para tal efecto.

No pagarán este derecho las personas jurídicas colectivas de la microindustria que se const¡tuyan en sociedades mercantiles del tipo "Sociedad de

Responsabilidad Limitada Ml" y que queden inscritas en el Padrón Nacional de la Microindustria.
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ARTíCULO I47, FRACC. III DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.

CERTIFICADO DE NO ADEUDO I AÑO
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W
A PETICIÓN DEL USUARIO

PERSONAS FISICAS

RECIBO DE PAGO PREDIAL ANTERIOR.

IDENTIFICACIÓN OFICIAL DEL PROPIETARIO

ORIGINAL coPrA(s)

I
cÓDIGo FINANCIERo DEL ESTADo DE MÉXco Y

MUNICIPIOS, ARCHIVO, MINUTA

PERSONAS MORALES

RECIBO DE PAGO PREDIAL ANTERIOR.

IDENTIFICACIÓN OFICIAL DEL PROPIETARIO.

ORIG¡NAL coPrA(s)

I

cÓDIGo FINANCIERo DEL ESTADo DE MÉXco Y
MUNICIPIOS, ARCHIVO, MINUTA

INSTITUCIONES PUBLICAS

RECIBO DE PAGO PREDIAL ANTERIOR.

IDENTIFICACIÓN OFICIAL DEL PROPIETARIO

ORIGINAL coPrA(s)

I

cÓDIGo FINANCIERo DEL ESTADo DE MÉXIco Y
MUNICIPIOS, ARCHIVO, MINUTA

EN CASO DE TERCEROS

CARTA PODER. ORIGINAL

¡

coPrA(s)

I

CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXIco Y
MUNICIPIOS, ARCHIVO, MINUTA

g

CINCO MINUTOS DOS DIAS

UN ANO

DOS SALARIOS DE ^A.CUERDO AL MINIMO VIGENTE DEL EJERCICIO QUE CORRESPONDA
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EFECrvolxl rARJErAoecnÉorol I TARJETADEDÉBrrol l¡r.rLÍNEA(poRrALDEpAcos)

EN CA'A DE LA TESORERíA

MIENTMS LOS USUARIOS CUMPLAN CON LOS REQUISITOS, SE EXPEDIRÁ EL COMPROBANTE DE PAGO.

EL PREDIO DEBERÁ ESTAR AL CORRIENTE DEL IMPUESTO PREDIAL
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AYUNTAI.4 IENTO DE J OCOTITLAN TESORERIA MUNICIPAL

I,,, l''il# _E;!A--rF..EP:ENp,.E§el+ C.P. MIREYA MONROY MONROY

ffi"fri§{Lla; CALLE: CONSTITUYENTES NO. lNT. Y EXT.: | |

COLONIA: CENTRO MUNICIPIO: ,JOCOTITLAN

c.p.: 
I 
s0700 L=.o Rto'=...Dl. ...Elli. l i DE LUNES A VIERNES DE 09:00 HRS A l7:00 HRS Y SABADOS DE 09:00 HRS A I 3:00 HRS.

Wi rri*ÉNgs: .'..:i.#;,t,, i illil, EXTS;: FA)C

717 t279570 t2t l 230087

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO

EFtCfNÁ: N/A

N:E-F,rBfl r.DErl:fi T.:llt,$$Dr::r;jA.:§r,,1plHÉt¡¿ N/A

Og:!4lClLlOr CALLE: N/A NO. lNT. Y EXT.: I N/A

COLONIA: N/A MUNICIPIO: N/A

c.e: jNrn l*é.e**i*;r tXñfuE^'ñffi^4" N/A

LAD;I\I *rÉ¡éfi#§1 [¡Ts.i :F,A)É CéR.li=,.-é r€E=-É.ñ.-!.#

N/A

MUNICIPIO DE JOCOTITLAN

OTROS

,LiÍqy,,#Irt,r,M.,W,r,.üli,L,Y¡, ¿SI DEBO UN AÑO ME PUEDEN EXTENDER EL CERTIFICADOI

RESPUESTA: NO. EL PREDIO DEBERÁ ESTAR AL CORRIENTE

7$ng,,l§,t»f:áf,$ec"w#w4 ¿CUANTO TIEMPO TARDA Ml CERTIFICADOI

RESPUESTA: UN MÁXIMO DE DOS DíAS

F,ñFSUrHi!-#FRrcrrElt¡Ele"i NiA

RESPUESTA N/A

TMMITES o:..S ERYI CToS RELAC IO ÑADOS

N/A

ELABORÓ:

#
FECHA DE ACTUALIZACIÓN:

08/0t/20t6
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c.P JORGE VARELA LÓPEZ
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